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 ACTA No. 02 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Ciudad, Bogotá 19 de mayo de 2023 

HORA: De 9:00 a 10:30 AM 
LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 
ASISTENTES: William Zambrano, Grupo Evaluación de proyectos MVCT 

Heidi Castro, Evaluadora líder Grupo Evaluación de proyectos MVCT 
Juan Jiménez, Grupo de Política Sectorial MVCT 
Omar Camilo Bermeo, Abogado de la DIDE MCVT 
Gina Rincón, Asesora del Despacho del viceministro MVCT 

INVITADOS: -Wilmer Erney Tombe Sanchez 
Secretario De Planeacion E Infraestructura 
-Pier Kasamachin 
Coordinador Plan De Salvaguarda 
-Gildardo Adonay Pabon Martinez 
Consultor Del Proyecto 
 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Seguimiento y aclaración sobre la presentación de la documentación predial de proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE CIEN (100) UNIDADES SANITARIAS PARA VIVIENDA RURAL 
DISPERSA EN EL RESGUARDO INDÍGENA POLINDARA, MUNICIPIO DE TOTORÓ, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA”. 
 
 
DESARROLLO: 
 
Se inicia la reunión por parte del ingeniero William Zambrano, agradeciendo a cada uno 
de los presentes por su asistencia en la reunión y se procede con la presentación de cada 
uno de los asistentes. (ver anexo). 

 
El ingeniero William, procede a realizar la retroalimentación de la primera mesa de trabajo 
llevada a cabo el 12/05/2023 en la cual se socializaron las observaciones del proyecto en 
sus componentes (documentales, legales, institucionales, técnicos, financieros y 
prediales). En ese sentido se informó en la mesa de trabajo las dudas presentadas por 
parte de los formuladora del proyecto en relación al tema predial, en donde el Ingeniero 
Gildardo Adonay Pabon Martinez Consultor Del Proyecto expreso, que para el proyecto 
en cuestión no se cuenta con la titularidad por cada predio, ya que el área o el terreno 
donde se desarrollara pertenece al resguardo indígena de Polindara y por consiguiente 
solo se cuenta la titularidad de manera general del predio y la certificación por parte del 
Ministerio de Interior, en la que se indica que el área de influencia del proyecto pertenece 
a dicha comunidad indígena. El ingeniero Gildardo, procede a preguntar si para dicho 
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proyecto es necesario presentar la titularidad de cada predio o es posible avanzar con la 
documentación que se tiene. 
 
Con lo anterior el doctor Omar camilo, desde sus facultades como abogado en temas 
prediales, procede a informar que, para este tipo de proyectos, donde los predios 
pertenecen a comunidades indígenas, es necesario el diligenciamiento del formato 6 de la 
resolución 0661 de 2019 y presentar un segundo formato relacionado con los predios y 
servidumbres que se requieren para la construcción de las unidades sanitarias de cada 
beneficiario. Los formuladores y responsables del proyecto, expresan sus dudas en 
cuanto al requerimiento solicitado de predios y servidumbres, dado a que los predios son 
colectivos y pertenecen a un resguardo indígena y por consiguiente se complica el 
diligenciamiento de dicho formato. Omar camilo, añade que se compartirá el documento 
mencionado, para que los encargados del proyecto puedan leerlo y tener un poco más de 
claridad sobre el tema y en la próxima mesa de trabajo se expongan las dudas 
presentadas. 
 
La doctora Gina Rincón, solicita al doctor Camilo, realizar una reunión interna para aclarar 
dicho tema predial, con el objetivo de brindar celeridad en la presentación de los 
requerimientos prediales, cuando el proyecto incluya obras sobre áreas o resguardos 
indígenas.  
 
El ingeniero William, recuerda a los responsables del proyecto el plazo establecido para 
subsanar la documentación faltante en los componentes (documentales, legales, 
institucionales, técnicos y financieros). y que el tema predial esta por aclarase en la 
próxima mesa de trabajo. Así mismo se recomienda presentar los formatos de la 
resolución 0661 de 2019 referente al censo de los beneficiarios, formato resumen y 
diagnóstico de entidades prestadoras de servicios públicos.  
 
Gilberto Pabon, informo que, por parte de los formuladores del proyecto, se procederá con 
la gestión de los documentos mencionados y se procederá con el envío de estos.  
 
Adicionalmente William Zambrano, indicó que los documentos pendientes se deben enviar 
lo más pronto posible y según lo contemplado en la resolución 0661 de 2019 del MVCT. 
Por lo anterior, se pactó una fecha para llevar a cabo la tercera mesa de trabajo la cual 
corresponde al 24 de mayo del 2023.  
 
Se agradece a cada uno de los asistentes y se da por terminada la reunión.  
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Enviar formatos William Zambrano, Grupo Evaluación de 
proyectos MVCT 

 

19 de mayo 
de 2023 

2 Enviar la 
documentación 
faltante del 

-Wilmer Erney Tombe Sanchez 
Secretario De Planeacion E Infraestructura 
-Pier Kasamachin 

19 de mayo 
de 2023 
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proyecto Coordinador Plan De Salvaguarda 
-Gildardo Adonay Pabon Martinez 
Consultor Del Proyecto 

 
FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
Elaboró: William Farid Zambrano Guillen 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 
 
 
 
 

ANEXOS  
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